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Envigado 16 de agosto de 2023 

Señor 
Juez Primero Civil Municipal de Oralidad de Envigado 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

Referencia: 	Respuesta Acción de Tutela 
Radicado: 	05266 40 03 001 2023 00979 00 
Accionante: 	Cesar Alonso Moreno Ramírez 
Accionado: 	Concejo Municipal de Envigado 
Asunto: 	 Concurso Público de Méritos elección Personero (a) Municipal 

de Envigado, periodo 2024-2028. 

Pablo Andrés Restrepo Garcés, Presidente del Concejo Municipal de Envigado, 
respetuosamente me permito contestar la acción de tutela de la referencia, con 
fundamento en lo siguiente: 

GENERALIDADES 

El asunto corresponde al concurso público de méritos para la provisión del cargo 
de Personero (a) del Municipio de Envigado, periodo 2024 — 2028. 

Los concejos municipales y distritales, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 8 del artículo 313 de la Constitución, se encuentran facultados para elegir 
al personero municipal o distrital. 

La Ley 1551 de 2012 en su artículo 35, ha modificado el artículo 170 de la Ley 136 
de 1994, y señala que los concejos municipales o distritales elegirán personeros 
para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros 
días del mes de enero del año que inicia el periodo constitucional, previo concurso 
público de méritos. 

En Sentencia C-105 de 2013, la Corte Constitucional, señaló que la elección del 
personero municipal por parte del Concejo Municipal debe realizarse a través de 
concurso público de méritos, el cual debe sujetarse a los estándares generales 
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que la jurisprudencia constitucional ha identificado en esta materia, para asegurar 
el cumplimiento de las normas que regulan el acceso a la función pública, al 
derecho a la igualdad y el debido proceso. De igual forma, expresa que "...el 
concurso de méritos tiene un alto nivel de complejidad, en la medida que supone, 
por un lado, la identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores 
objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la 
preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los participantes" de 
modo que se requiere "...el procesamiento y la sistematización de una gran 
cantidad de información y la disposición de una amplia y compleja infraestructura y 
logística administrativa ..." 

Trazar la ruta general del procedimiento para la creación del concurso público de 
méritos no vulnera el principio de la autonomía de las entidades territoriales, como 
quiera que éste no ostenta el carácter de absoluto, tal como lo señala 
Jurisprudencia de la Corte Constitucional, sentencias C — 520 de 1994 y C — 037 
de 2010, al consagrar "... que si bien es cierto que la Constitución de 1991, 
estructuró la autonomía de las entidades territoriales dentro del modelo moderno 
de la descentralización, en ningún momento se alejó del concepto de unidad que 
armoniza los intereses nacionales con los de la entidades territoriales ..." toda vez 
que "... por un lado, el principio de autonomía debe desarrollarse dentro de los 
límites de la constitución y la ley, con lo cual se reconoce la posición de 
superioridad del Estado unitario, y por el otro, el principio unitario debe respetar un 
espacio esencial de autonomía cuyo límite lo constituye el ámbito en que se 
desarrolla esta última..." 

Con el fin de salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y transparencia; 
garantizar la participación pública y objetiva en el concurso público de méritos que 
deben adelantar los concejos municipales y distritales para la provisión del empleo 
de personero, se hace necesario señalar los lineamientos generales para 
adelantar el presente concurso. 

El proceso de selección se encuentra regulado en el Título 27 del Decreto 1083 de 
2015 y comprende las etapas de a) convocatoria, b) reclutamiento, inscripción y 
lista de admitidos c) Aplicación de pruebas o instrumentos de selección; d) 
Conformación de lista de elegibles. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015, 
los concejos municipales efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, que 
podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación superior 
públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de selección de 
personal. 

Para los fines pertinentes, el Concejo Municipal de Envigado, mediante la 
Resolución No. 054 del 20 de junio de 2023, dio inicio al proceso del concurso 
público de méritos para elección de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 
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2024-2028 y se dio aviso a todos los Ciudadanos colombianos que estén 
interesados y cumplan con los requisitos para postularse para la elección y 
provisión del cargo. 

La resolución de convocatoria, fue aclarada y modificada mediante la Resolución 
No. 072 del 26 de julio de 2023, "Por la cual se aclara y modifica la Resolución No. 
054 del 20 de noviembre de 2023, se define el cronograma en el concurso público 
de méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 
2024-2028 y se toman otras determinaciones" 

INFORME 

Nos permitimos informar al Señor Juez que, el Concejo Municipal de Envigado, ha 
dado cumplimiento estricto a la normatividad vigente. 

Para lo pertinente, se contrató al Tecnológico de Antioquia — TDEA, Institución 
Universitaria, para adelantar las etapas del concurso público de méritos para 
elección de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-2028. 

RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA ACCION DE TUTELA 

Hechos 1 a 3. Son ciertos. 

Hechos 4.y 5. No son ciertos. Al respecto, es preciso señalar que se estableció en 
la Resolución No. 072 del 26 de julio de 2023, "Por la cual se aclara y modifica la 
Resolución No. 054 del 20 de noviembre de 2023, se define el cronograma en el 
concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de 
Envigado, periodo 2024-2028 y se toman otras determinaciones", entre otros 
apartes lo siguiente: 

"'ARTICULO 18. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. 

Las inscripciones se realizarán dentro de los siete (7) días calendario, siguientes a 
la desfijación del aviso de divulgación de la convocatoria. 

El aspirante debe realizar el procedimiento para inscribirse en el presente 
concurso público de méritos y es responsable de cumplir a cabalidad los 
siguientes pasos: 

La inscripción debe hacerse personalmente por el aspirante. 
Se autoriza la inscripción mediante apoderado que cuente con poder 
otorgado con presentación personal ante notario público por parte del 
aspirante. 
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La inscripción se llevará a cabo en el sitio previamente definido, en la fecha 
y hora determinada en el cronograma de la convocatoria que se informará 
más adelante en esta resolución: Tecnológico de Antio quia — TDEA, 
Institución Universitaria, Calle 78 B Nro. 72 A 220, Bloque Z Piso 5, 
Medellín - Oficina Coordinación Jurídica. 

( ) 
Como puede observarse Señor Juez, a los ciudadanos interesados en el 
proceso y que cumplan con los requisitos para aspirar y ser elegidos como 
Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-2028, se les permite la 
inscripción a través de los siguientes mecanismos: 

La inscripción personal. 

La inscripción mediante apoderado que cuente con poder otorgado con 
presentación personal ante notario público por parte del aspirante. 

Lo anterior, atendiendo las dificultades de desplazamiento u otras relacionadas, y 
para GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN, circunstancias a las que hace 
referencia en la acción de amparo el accionante, también se autorizó la posibilidad 
de "la inscripción mediante apoderado que cuente con poder otorgado con 
presentación personal ante notario público por parte del aspirante" (Negrillas 
y cursivas fuera de texto). 

Es preciso señalar que el accionante, había radicado ante el Concejo de 
Envigado, solicitud similar a la que está procurando mediante esta acción de 
tutela, a lo que se le respondió en el siguiente sentido: 

(.. ) "Respuesta a la solicitud concreta. 

Como puede observarse, la convocatoria no contempla la inscripción mediante medios 
tecnológicos o canales virtuales, razón por la cual no se decide la modificación solicitada. 

En consecuencia, el Concejo Municipal de Envigado, se acoge a lo previamente señalado, 
indicando que la inscripción se puede hacer personalmente por el interesado o mediante 
apoderado, en las condiciones establecidas previamente. 

En los anteriores términos se responde su solicitud, señalando que, si se le diera trámite de 
derecho de petición, el Concejo Municipal de Envigado tendría hasta el día 16 de agosto de 2023, 
para dar respuesta. 

No obstante, en aras de garantizar su derecho a la participación, además de contar con pluralidad 
de aspirantes, porque para esta corporación es supremamente importante contar con profesionales 
de su calidad en el proceso del Concurso Público de Méritos, se da respuesta antes del plazo 
estimado por la Ley, a efectos de que usted pueda disponer las actuaciones a su cargo, para lograr 
la inscripción personalmente o, en su defecto, mediante apoderado, de conformidad con las 
condiciones de la convocatoria. 

Es preciso señalar que, conforme el cronograma, las inscripciones van desde el día de hoy, 11 de 
agosto de 2023, hasta el día 22 de agosto de 2023, ambas fechas inclusive" 
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Con ello se quiere significar señor Juez que, al ciudadano tutelante, se le han 
respetado sus derechos. 

El hecho 6. No nos consta. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS FUNDAMENTOS PRESENTADOS POR 
EL ACTOR EN LA ACCION CONSTITUCIONAL 

El ciudadano tutelante, hace referencia al artículo 2.2.6.9 del decreto 1083 de 
2015, como fundamento de la acción de tutela, norma que dispone lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2.2.6.9 Inscripción. La inscripción se hará dentro del término 
previsto en la convocatoria o en el aviso de modificación, si lo hubiere, 
durante las horas laborales señaladas en la convocatoria que no podrán ser 
inferiores a cuatro (4) diarias. 

La inscripción podrá hacerse personalmente por el aspirante o por quien 
fuere encargado por éste o por correo electrónico u ordinario o por fax. En 
todo caso, la recepción del formulario y de los documentos anexos, deberá 
efectuarse durante el plazo fijado" 

Para los fines pertinentes, nos permitimos responder este punto de la acción de 
tutela, indicando que la norma a la que el actor alude, HACE REFERENCIA 
CONCRETA A LOS CONCURSOS O PROCESOS DE SELECCIÓN 
ASIGNADOS A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, no a los 
concursos públicos de méritos para elección de Personeros Municipales o 
Distritales, para cuyo procedimiento existe norma expresa y posterior, en el 
mismo Decreto 1083 de 2015, como se detallará más adelante. 

El artículo 2.2.6.9. por el actor citado, se encuentra contextualizado así: 

Está ubicado en el LIBRO 2. REGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR; 
PARTE 2 DISPOSICIONES ESPECIALES, ESTRUCTURA DEL EMPLEO 
PÚBLICO; TÍTULO 6 DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN O CONCURSOS. 

Resulta pertinente ampliar este concepto, con lo referido a continuación en el 
mismo acápite: 

(...) ARTÍCULO 2.2.6.1 Competencia. Los concursos o procesos de selección 
serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de 
contratos o convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o 
privadas, instituciones universitarias e instituciones de educación superior acreditadas 
por ella para tal fin. (Negrillas y subrayas fuera de texto) 
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(...) ARTÍCULO 2.2.6.3 Convocatorias. Corresponde a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias a concurso, con base en las 
funciones, los requisitos y el perfil de competencias de los empleos definidos por la 
entidad que posea las vacantes, de acuerdo con el manual específico de funciones y 
requisitos. 

La convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a la administración, a la entidad que efectúa el concurso, a 
los participantes y deberá contener mínimo la siguiente información: 

Fecha de fijación y número de la convocatoria. 
Entidad para la cual se realiza el concurso, especificando si es del orden nacional o 

territorial y el municipio y departamento de ubicación. 
Entidad que realiza el concurso. 
Medios de divulgación. 
Identificación del empleo: denominación, código, grado salarial, asignación básica, 

número de empleos por proveer, ubicación, funciones y el perfil de competencias 
requerido en términos de estudios, experiencia, conocimientos, habilidades y 
aptitudes. 

Sobre las inscripciones: fecha, hora y lugar de recepción y fecha de 
resultados. (Negrillas fuera de texto) 

Sobre las pruebas a aplicar clase de pruebas; carácter eliminatorio o clasificatorio; 
puntaje mínimo aprobatorio para las pruebas eliminatorias; valor de cada prueba 
dentro del concurso; fecha, hora y lugar de aplicación. 

Duración del período de prueba; 
Indicación del organismo competente para resolver las reclamaciones que se 

presenten en desarrollo del proceso, y 
Firma autorizada de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

PARÁGRAFO. Además de los términos establecidos en este decreto para cada una 
de las etapas de los procesos de selección, en la convocatoria deberán preverse que 
las reclamaciones, su trámite y decisión se efectuarán según lo señalado en las 
normas procedimentales. 
(Decreto 1227 de 2005, art. 13) 
(Ver Ley 909 de 2004, art. 11, literal c) 

ARTÍCULO 2.2.6.4 Modificación de la convocatoria. Antes de iniciarse las 
inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o complementada en cualquier 
aspecto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, lo cual deberá ser divulgado por 
la entidad que adelanta el proceso de selección. 

Iniciadas las inscripciones, la convocatoria solo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas, por la entidad 
responsable de realizar el concurso. Las fechas y horas no podrán anticiparse a las 
previstas inicialmente en la convocatoria. 

Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones se divulgarán por los 
mismos medios utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con 
dos (2) días de anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional. 

Las relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, deberán 
publicarse por los medios que determine la entidad que adelanta el concurso incluida 
su página web y, en todo caso, con dos (2) días de anticipación a la fecha 
inicialmente prevista para la aplicación de las pruebas. Estas modificaciones serán 
suscritas por el responsable del proceso de selección y harán parte del expediente 
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del respectivo concurso. Copia de las mismas deberá enviarse a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y a la Comisión de Personal de la entidad correspondiente. 

PARÁGRAFO. Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil dejar sin efecto 
la convocatoria cuando en ésta se detecten errores u omisiones relacionadas con el 
empleo objeto de concurso y/o la entidad a la cual pertenece, o con las pruebas o 
instrumentos de selección, cuando dichos errores u omisiones afecten de manera 
sustancial y grave el desarrollo del proceso de selección." 
(Decreto 1227 de 2005, art. 14) 

Como puede observarse respetado Señor Juez, las disposiciones citadas 
por el actor en su escrito de tutela, hacen referencia concreta a los 
concursos adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC. 

RESPECTO DE LOS CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS PARA ELECCIÓN 
DE PERSONEROS MUNICIPALES O DISTRITALES, ESTABLECE EL 

DECRETO 1083 DE 2015, LO SIGUIENTE: 

TÍTULO 27 
(Ver Concepto Marco Departamento Administrativo de la Función 
Pública 06 de 2016) 

ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA ELECCIÓN DE PERSONEROS 
MUNICIPALES 

ARTÍCULO 2.2.27.1 Concurso público de méritos para la elección 
personeros. El personero municipal o distrital será elegido de la lista 
que resulte del proceso de selección público y abierto adelantado por el 
concejo municipal o distrital. 

Los concejos municipales o distritales efectuarán los trámites 
pertinentes para el concurso, que podrá efectuarse a través de 
universidades o instituciones de educación superior públicas o 
privadas o con entidades especializadas en procesos de selección 
de personal. 

El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser adelantado 
atendiendo criterios de objetividad, transparencia, imparcialidad y 
publicidad, teniendo en cuenta la idoneidad de los aspirantes para el 
ejercicio de las funciones. 
(Decreto 2485 de 2014, art. 1) 

ARTÍCULO 2.2.27.2 Etapas del concurso público de méritos para 
la elección de personeros. El concurso público de méritos para la 
elección de personeros tendrá como mínimo las siguientes etapas: 
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Convocatoria. La convocatoria, deberá ser suscrita por la Mesa 
Directiva del Concejo Municipal o Distrital, previa autorización de la 
Plenaria de la corporación. La convocatoria es norma reguladora de 
todo el concurso y obliga tanto a la administración, como a las 
entidades contratadas para su realización y a los participantes. 
Contendrá el reglamento del concurso, las etapas que deben surtirse 
y el procedimiento administrativo orientado a garantizar los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad en el proceso de elección. 

La convocatoria deberá contener, por lo menos, la siguiente 
información: fecha de f(ación; denominación, código y grado; salario; 
lugar de trabajo; lugar, fecha y hora de inscripciones; fecha de 
publicación de lista de admitidos y no admitidos; trámite de 
reclamaciones y recursos procedentes; fecha, hora y lugar de la 
prueba de conocimientos; pruebas que se aplicarán, indicando el 
carácter de la prueba, el puntaje mínimo aprobatorio y el valor dentro 
del concurso; fecha de publicación de los resultados del concurso; 
los requisitos para el desempeño del cargo, que en ningún caso 
podrán ser diferentes a los establecidos en la Ley 1551 de 2012; y 
funciones y condiciones adicionales que se consideren pertinentes 
para el proceso. (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Reclutamiento. Esta etapa tiene como objetivo atraer e inscribir el 
mayor número de aspirantes que reúna los requisitos para el 
desempeño del empleo objeto del concurso. 

Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como 
finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los 
aspirantes, así como establecer una clasificación de los candidatos 
respecto a las calidades requeridas para desempeñar con 
efectividad las funciones del empleo. 

El proceso público de méritos para la elección del personero deberá 
comprender la aplicación de las siguientes pruebas: 

Prueba de conocimientos académicos, la cual tendrá el valor que 
se fije en la convocatoria, que no podrá ser inferior al 60% respecto 
del total del concurso. 

Prueba que evalúe las competencias laborales. 
Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los 

requisitos del empleo, la cual tendrá el valor que se fije en la 
convocatoria. 

Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10%, sobre un 
total de valoración del concurso. 
(Decreto 2485 de 2014, art. 2) 
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ARTÍCULO 2.2.27.3 Mecanismos de publicidad. La publicidad de 
las convocatorias deberá hacerse a través de los medios que 
garanticen su conocimiento y permitan la libre concurrencia, de 
acuerdo con lo establecido en el reglamento que para el efecto 
expida el concejo municipal o distrital y a lo señalado en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en lo referente a la publicación de avisos, distribución de volantes, 
inserción en otros medios, la publicación en la página web, por 
bando y a través de un medio masivo de comunicación de la entidad 
territorial. 

PARÁGRAFO. Con el fin de garantizar la libre concurrencia, la 
publicación de la convocatoria deberá efectuarse con no menos de 
diez (10) días calendario antes del inicio de la fecha de 
inscripciones. 
(Decreto 2485 de 2014, art. 3) 

ARTÍCULO 2.2.27.4 Lista de elegibles. Con los resultados de las 
pruebas el concejo municipal o distrital elaborará en estricto orden 
de mérito la lista de elegibles, con la cual se cubrirá la vacante del 
empleo de personero con la persona que ocupe el primer puesto de 
la lista. 
(Decreto 2485 de 2014, art. 4) 
(Ver Sentencia del Consejo de Estado 00219 de 2017) 

ARTÍCULO 2.2.27.5 Naturaleza del cargo. El concurso público de 
méritos señalado en la ley para la designación del personero 
municipal o distrital no implica el cambio de la naturaleza jurídica del 
empleo. 
(Decreto 2485 de 2014, art. 5) 

ARTÍCULO 2.2.27.6 Convenios interadministrati vos. Para la 
realización del concurso de personero, los concejos municipales de 
un mismo departamento que pertenezcan a la misma categoría, 
podrán celebrar convenios interadministrativos asociados o 
conjuntos con organismos especializados técnicos e independientes 
dentro de la propia Administración Pública, para los siguientes 
propósitos: 

La realización parcial de los concursos de personero, los cuales 
continuarán bajo su inmediata dirección, conducción y supervisión. 

El diseño de pruebas para ser aplicadas simultáneamente en los 
distintos procesos de selección convocados por los municipios 
suscribientes. 
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En tales convenios, los concejos participantes unificarán los criterios 
de valoración de la experiencia y de la preparación académica y 
profesional, centralizando su evaluación en una única instancia. 
(Decreto 2485 de 2014, art. 6)" 

Concepto Marco Departamento Administrativo de la Función Pública 06 de 
2016 

La Corte Constitucional en sentencia C-078 del 17 de febrero de 1999 Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, precisó lo siguiente frente a los conceptos 
de Rama Ejecutiva y Administración Central: 

"La Corte no se ha ocupado todavía de definir de manera concreta el 
concepto de administración central. Sin embargo, en distintas 
sentencias ha establecido diferenciaciones, de las que se puede 
deducir que este concepto abarca todos los organismos de la Rama 
Ejecutiva nacional, pero no comprende las demás ramas ni los órganos 
autónomos que fueron consagrados en la Constitución. Así, por 
ejemplo, en la sentencia C-527 de 1994, M.P. Alejandro Martínez 
Caballero, se precisó que el numeral 14 del artículo 189 de la Carta no 
era aplicable a la Contraloría "debido a que es un órgano autónomo e 
independiente, excluido de la rama ejecutiva, la cual corresponde a la 
administración central". Asimismo, en la sentencia C-192 de 1997, M.P. 
Alejandro Martínez Caballero, que trató sobre la temática presupuestaL 
En el inciso 14 del actual artículo 189 de la Carta vigente no se 
menciona cuáles son las dependencias que constituyen la 
administración central. Sin embargo, los numerales 15 y 16 del mismo 
artículo 189 enumeran una serie de organismos sobre los cuales tiene 
incidencia directa el Presidente de la República en temas muy 
relacionados con los del inciso 14. Este hecho, así como la premisa de 
que en estas materias la Carta de 1991 siguió, en buena medida, los 
lineamientos de la Carta de 1886, permite concluir que con el concepto 
de administración central incorporado en el aludido numeral 14 se 
quiso hacer alusión a los Ministerios, los Departamentos 
Administrativos y demás entidades administrativas del orden nacional 
que formen parte de la administración, es decir, de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público." 

En el caso de las Personerías Municipales o Distritales, se precisa que no integran 
la Rama Ejecutiva del poder público, sino que hacen parte de los órganos de 
control, por cuanto ejercen en el municipio, bajo la dirección suprema del 
Procurador General de la Nación, las funciones del Ministerio Público, incluyendo 
el poder disciplinario. 

CONCLUSION 
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El concurso público de méritos para elección de Personero (a) Municipal de 
Envigado, periodo 2024-2028, se encuentra regido por el Título 27 del Decreto 
1083 de 2015, concretamente por los artículos 2.2.27.1 y siguientes, no se rige por 
las disposiciones señaladas en el escrito de tutela, esto es, por el artículo 2.2.6.9. 

La convocatoria se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual no hay lugar a 
la modificación pretendida por el actor, señalando que se está garantizando a 
todos los ciudadanos interesados en el proceso y que cumplan con los requisitos 
mínimos, el acceso al mismo, con la posibilidad de inscripción personal o mediante 
apoderado que cuente con poder otorgado por el interesado, en la forma prevista 
en la convocatoria del concurso público de méritos para elección de Personero (a) 
Municipal de Envigado, periodo 2024-2028. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO Y EL 
DERECHO AL TRABAJO, ENTENDIDOS COMO EL DERECHO DE ACCEDER 

A CARGOS PUBLICOS 

El derecho de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7° del 
artículo 40 de la Carta Política. Aquí se consagra que todo ciudadano tiene 
derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para 
hacer efectivo este derecho puede: 7. Acceder al desempeño de funciones y 
cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que 
tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los 
casos a los cuales ha de aplicarse. 

Este derecho que reviste singular importancia dentro del ordenamiento 
constitucional, pues comporta la ventaja subjetiva de optar por este tipo de cargos, 
como también y constituye un espacio de legitimación democrática, el cual debe 
ser diferenciado del derecho al trabajo. Así, el derecho al trabajo prescrito en el 
artículo 25 de la Constitución Política está compuesto por diversos elementos, 
algunos relacionados con el deber estatal de propiciar políticas de empleo y otros 
que, vistos desde la esfera subjetiva, están relacionados con el derecho a elegir 
un empleo y que éste se proporcione en condiciones dignas y justas. Por su parte, 
el derecho a acceder a un cargo público consiste en la garantía que tiene todo 
ciudadano de presentarse a concursar una vez haya cumplido los requisitos 
previstos en la respectiva convocatoria. 

No hay violación de tal derecho, pues en ningún momento se le ha negado o 
restringido el acceso al proceso de selección a la accionante; es más, se le ha 
dado la posibilidad de realizar la inscripción personalmente o mediante apoderado, 
se le ha dado respuesta a sus solicitudes antes del vencimiento de los plazos de 
respuesta a los derechos de petición, a efectos de que pueda disponer las 
actuaciones que le permitan la inscripción al proceso, sin que lo haya efectuado, 
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simplemente se limitó a interponer la acción de tutela que por este escrito se 
contesta. 

LA ACCION DE TUTELA COMO MECANISMO RESIDUAL Y SUBSIDIARIO 

La acción de tutela es un mecanismo residual y subsidiario. El aspirante tutelante 
ha tenido la oportunidad de presentar las correspondientes solicitudes, las cuales 
se le han atendido oportunamente y de fondo. 

A todos los ciudadanos se les han respetado los derechos y se han observado los 
principios orientadores del concurso público de méritos. 

AUSENCIA DE PERJUICIO IRREMEDIABLE 

Ni para el actor, ni para ningún otro ciudadano existe perjuicio irremediable 
originado en las actuaciones del Concejo Municipal de Envigado, en el trámite del 
Concurso Público de méritos para Elección de Personero (a) Municipal de 
Envigado, periodo 2024-2028. 

Como se ha indicado a lo largo de este escrito de contestación de la acción de 
tutela y, conforme lo establecido en los actos administrativos que rigen el proceso, 
al ciudadano tutelante y a la totalidad de los ciudadanos que cumplan con los 
requisitos para aspirar y ser elegidos Personero (a) Municipal de Envigado, 
periodo 2024-2028, se les ha posibilitado la inscripción personalmente o mediante 
apoderado. 

A la fecha de contestación de esta acción de tutela, 16 de agosto de 2023, el 
ciudadano tutelante puede adelantar las actuaciones a su cargo para efectuar la 
inscripción en las condiciones de la convocatoria al concurso público de méritos, 
para lo cual cuenta hasta el día 22 de agosto de 2023. 

DECLARATORIA DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 

En el presente evento, no estamos ante afectación de ninguna situación particular 
del accionante y menos el interés general. 

Por parte del Concejo Municipal de Envigado, no se ha violado ninguna norma 
constitucional o legal. 

En consecuencia, respetuosamente solicito al despacho, declarar la 
improcedencia de la presente acción de tutela, por ausencia de violación de los 
derechos invocados, por ser la acción de tutela un mecanismo residual y 
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subsidiario, por inexistencia de un perjuicio irremediable, entre otras 
circunstancias. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Por lo expuesto previamente, a nombre del Concejo Municipal de Envigado, me 
opongo a todas las pretensiones del actor en la presente acción de tutela y, en su 
lugar, respetuosamente solicito al despacho resolver: 

Que no hay vulneración de derechos, ni para el actor ni para ningún otro 
ciudadano. 
Que el concurso público de méritos para elección de Personero (a) 
Municipal de Envigado, periodo 2024-2028, ha estado enmarcado en el 
cumplimiento de la normatividad vigente. 
Que no hay un perjuicio irremediable. 

PRUEBAS 

Solicito sean tenidas a favor del Concejo Municipal de Envigado, todas las 
pruebas obrantes en el expediente, particularmente las documentales 
correspondientes al presente proceso de concurso público de méritos aportadas 
por la parte actora, así como las que se recauden en el trámite de la presente 
acción de tutela. 

Las condiciones de la convocatoria, así como los correspondientes actos 
administrativos, pueden ser consultados en la página web del Concejo Municipal 
de Envigado: www.conceloenviqado.qov.co  y del Tecnológico de Antioquia — IU 
www.tdea.edu.co   

El 	link 	de 	acceso 	al 	proceso 
	es: 

https://www.concejoenvigado.gov.co/convocatorias/concurso-de-meritos-
personero-de-envigado/  

ANEXOS 

Me permito anexar constancia de la calidad de presidente del Concejo Municipal 
de Envigado. 

abl • Andrés R 
Presi ente  

epo Garcés 

Proye 
Nomb 
Cargo: 

: 
: Jaime Ceball 

Abospdo Ases 
• Nombre: P blo Restre 

Cargo: 	residente 
o G. R. 

r 

Rey "; 	 ."151 ,.....)..... 7 
Nombre Dol y Quintero B. 
Cargo: 	Secretada General 
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